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1480.- COnVEnIO DE COLABORACIón EnTRE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA 
y LA FUnDACIón TUTELAR DE MELILLA (FUTUMELILLA) PARA EL MAnTEnIMIEnTO 
DE LA SEDE SOCIAL.

El día 30 de junio de 2015 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación Tutelar de Melilla (FUTUMELLLLA) para el 
mantenimiento de la sede social.

Melilla, 16 de julio de 2015. 
El Director General, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
y LA FUNDACIÓN TUTELAR DE MELILLA (FUTUMELILLA) 

pARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL

En Melilla, a treinta de junio de dos mil quince

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra Doña Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, titular del DNI. Núm. 14.558.489-H, 
Presidenta de la Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-52014339, nombrada en la 
escritura de constitución de fecha 31 de mayo de 2006, debidamente facultado para este 
acto por los Estatutos de la fundación de conformidad con el Art. 21.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y, en consecuencia

EXpONEN

pRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de Asistencia Social, en cuanto a las facultades de administración inspección 
y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general 
del Estado. 


